
V

RESOLUCIÓN SG- IND No.095

(25 de Febrero de 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL PROGRAMA DEPORTISTA APOYADO
inoervalle DEL INSTITUTO DEL DEPORTE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL

VALLE DEL CAUCA

La Gerente del instituto del Deporte, la Educación Física y la Recreación del Valle del Cauca
"INDERVALLE", en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 1389 de
2010, la ley 1618 de 2013 la Ordenanza No. 022 de 1997 y los Estatutos Internos de la Entidad, y:

CONSIDERANDO

Que el artículo 52 de la Constitución Política de la República de Colombia, modificado por el Acto
Legislativo No. 02 de 2000, establece que "El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas,
competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y
desarrollar una mejor salud en el ser humano. El Deporte y la Recreación forman parte de la
educación y constituyen gasto público social.

Que de acuerdo a lo señalado en la Ley 181 de 1.995, el Instituto del Deporte la Educación Física y la
Recreación del Valle del Cauca "INDERVALLE", es el ente deportivo a nivel del departamento
encargado de adoptar las políticas planes y programas que en Deporte, Recreación y
Aprovechamiento del Tiempo Libre se establezcan.

Que la Ley 1389 de 2010 por la cual se establecen incentivos para los deportistas y se reforman
algunas disposiciones de la normatividad Deportiva dispuso en los artículos 2 Y 4 lo siguiente:

Artículo 2 "El Instituto Colombiano del Deporte Coldeportes y los entes deportivos departamentales
distritales o municipales o dependencias que hagan sus veces, crearán programas de apoyo para los
deportistas de alto nivel competitivo y con proyección a él"

Artículo 4°"Los entes deportivos o dependencias que hagan sus veces, los organismos deportivos,
los establecimientos educativos, las instituciones de educación superior y en general los
integrantes del Sistema Nacional del Deporte, podrán otorgar incentivos y estímulos a los
deportistas, entrenadores, jueces y dirigentes, que contribuyan a la realización de las metas
contempladas en el Plan Nacional del Sector"

Que el Instituto del Deporte, la Educación Física y la Recreación del Valle del Cauca "INDERVALLE",
a través de LA RESOLUCIÓN 000320 del 06 de Septiembre de 2010 establecieron y determinaron
las políticas y las condiciones de selección, requisitos y modalidades del programa de DEPORTISTA
APOYADODEL VALLE DEL CAUCA" definiendo su modalidad de apoyo

Que la Ley Estatutaria 1618 de 2013 "Por medio de la cual se establecen las disposiciones para
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad" dispuso en el numeral
noveno del articulo 18 lo siguiente:

ARTÍCULO 18. DERECHO A LA RECREACIÓN Y DEPORTE. El Estado garantizará el derecho a la
participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte de las
personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar
el ejercicio efectivo del derecho a la recreación y el deporte, el Ministerio de Cultura, Ministerio de
Educación y Coldeportes junto con los actores del Sistema Nacional del Deporte (Comité Paralímpico
y Olímpico Colombiano, federaciones, ligas paralímpicas, organizaciones de y para personas con
discapacidad, los Entes territoriales del deporte y la recreación), formularán e implementarán
programas inclusivos y equitativos para las personas con discapacidad y los lineamientos para la
práctica de educación física, recreación, actividad física y deporte para la población con discapacidad.
Además, se fortalecerá el ámbito administrativo y técnico para lo cual adoptarán las siguientes
medidas:

(...)
9. Los incentivos a los deportistas con discapacidad han de ser los mismos que para los deportistas
convencionales a nivel municipal, departamental y nacional. Esto implica un programa de deportista
apoyado, incentivo a medallistas nacionales e internacionales y apoyo a las futuras glorias del deporte
de personas con discapacidad.
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